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INTRODUCCIÓN 

“Había incluso un por qué, pero no lo recuerdo. Nunca se recuerdan los porqués”, 

escribe Alessandro Baricco. El abogado ha terminado su alegato de defensa. Dirige 

su mirada ufana hacia el tribunal, orgulloso por el trabajo realizado. No aprecia el 

fulminante vistazo que, desde el lado contrario del estrado, le dirige el 

representante de la acusación. La presidenta del tribunal, que trata de disimular 

con su gesto serio el cansancio de largas horas en la sala, concede la última palabra 

al acusado. Este, nervioso, descompuesto, se acerca al micrófono. El magistrado 

sentado a la derecha de la presidenta levanta su vista de uno de los gruesos tomos 

del sumario mientras unas pequeñas lentes cuelgan del borde su nariz. El acusado 

espeta: “Sólo quiero que hagan justicia”. La presidenta declara el juicio visto para 

sentencia y, junto a sus dos compañeros, abandona inmediatamente la sala. La 

suerte está echada. O no… 

El clásico nos advierte que “el razonar viene después”. Sirve para la verificación, 

no para la invención. El profesor Carnelutti, con intuitiva previsión, nos muestra 

un camino que, no obstante, intentaremos reconsiderar e, incluso, poner en 

cuestión. Si podemos admitir que en la decisión judicial el razonar se muestre como 

algo posterior a la decisión y sobre ello se tratará, aquí intentaremos que, desde el 

momento inicial, razonar sea lo primero de manera que los fallos judiciales sean la 

consecuencia de una consideración racional del objeto del proceso y no a la inversa.  

Este trabajo nace de la inquietud personal por indagar en una materia que ocupa 

mi cotidianeidad profesional y en la que se plantean variadas cuestiones que no 

siempre hallan reposada respuesta. La riqueza de la práctica en los órganos 

judiciales suscita una problemática muy diversa y la exigible -y deseable- agilidad 

en la resolución de los procesos pendientes no siempre permite tratar con 

detenimiento extremos que dejan un poso de insatisfacción en la mente del 

juzgador y, posiblemente, también en el resto de los modernamente denominados 

operadores jurídicos. 
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El enfoque dado al recurso de apelación penal, en ocasiones abordado en las 

resoluciones judiciales de una manera excesivamente mecánica, plantea variados 

interrogantes que un estudio detallado debe pretender desentrañar. Entre esas 

materias, destaca, por ser uno de los ámbitos propios del sistema de recursos, el 

reexamen de los hechos y de las pruebas de los que derivan. La revisión de la 

motivación fáctica constituye una de las principales funciones que desarrolla 

habitualmente la apelación, junto con la depuración de quebrantamientos formales 

y procesales y la aplicación de la norma material. Huelga decir que el recurso de 

apelación penal, particularmente en el aspecto referido a la revisión fáctica, ha sido 

objeto de una particular atención jurisprudencial y un abundante estudio doctrinal 

a raíz de determinados acontecimientos ocurridos en la primera década del 

presente siglo y sobre los que ha incidido la labor del legislador, principalmente 

en la segunda década. A partir de ello, no es mi objetivo desarrollar una 

perspectiva original o rompedora de unas bases ampliamente aceptadas sino, 

teniendo en consideración ese amplio bagaje doctrinal y jurisprudencial, las 

reformas legales habidas y las pendientes y las aportaciones propias en lo que sea 

posible, hallar unas conclusiones que ayuden en la profundización de la 

configuración del recurso de apelación penal.  

Así como tras la tormenta viene la calma, pasado el periodo de agitación 

jurisprudencial, doctrinal y legal, es llegado el tiempo de reflexionar sobre el 

sistema vigente. Si bien no han cesado las correcciones, principalmente del Comité 

de Derechos Humanos de la ONU -entre las últimas, el dictamen de 13 de julio de 

2021 (caso Garzón) que, entre otros motivos, recoge la ausencia de recurso efectivo 

en el supuesto de aforados (punto 5.12) y que preludia que otros supuestos de 

enjuiciamiento de aforados ante el TS seguirán la misma suerte de llegar a 

plantearse-, no parecen afectar propiamente al juego de la segunda instancia penal 

una vez que la misma se ha generalizado. Este periodo de relativa calma merece 

ser aprovechado para reflexionar sobre lo sucedido, la situación vigente y las 

previsiones de futuro. 

Acudiendo al pasado reciente y con el objeto de comenzar a centrar el objeto de 

estudio, es preciso hacer referencia a dos acontecimientos que han sacudido 

nuestro sistema de recursos contra las sentencias penales en los últimos lustros. 
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Por un lado, los sucesivos dictámenes del Comité de Derechos Humanos de la 

ONU sobre el recurso de casación, de los que se desprendía que el mismo no 

cumplía los estándares mínimos exigidos por el art 14.5 del PIDCP, firmado en 

Nueva York en 1966. Por otra parte, la doctrina del TC, a partir de la STC 167/2002, 

que, adoptando la jurisprudencia emanada del TEDH, limitó enormemente las 

posibilidades de revisión de los hechos en segunda instancia en el caso de recursos 

contra sentencias absolutorias a fin de posibilitar una condena o en las 

condenatorias en que, como consecuencia del recurso, el castigo se pudiese ver 

agravado para el reo. La dimensión de la obra doctrinal publicada en el análisis de 

ambos acontecimientos es más que notable. 

Respecto de la primera cuestión, se atravesó un primer momento en que se intentó 

negar la corrección de los dictámenes del Comité de Derechos Humanos de la 

ONU –aduciendo que el recurso de casación cumplía los fines exigidos por la 

revisión de sentencias en los términos previstos en los tratados- a otra fase muy 

próxima en que se aceptan las consecuencias de esa doctrina y se prevé la 

adaptación del sistema (a través de la reforma de la LOPJ operada por LO 19/2003) 

mediante la introducción de los órganos que debían servir para generalizar la 

segunda instancia. Esta pronta reacción no se vio acompañada de una adaptación 

de la normativa procesal paralela y desembocó en una larga espera hasta la 

materialización de la disposición legal. Ello sucede más de una década después, en 

2015, cuando se completa la regulación y se implementa la puesta en 

funcionamiento de la segunda instancia contra todas las sentencias dictadas en el 

procedimiento penal español, con excepción de los aforados. Curiosamente, para 

dar por terminada esa espera, fue suficiente un único artículo que, en unas pocas 

líneas, culminó el cambio del sistema de recursos.  

Esta reforma, que cuenta con un amplio respaldo doctrinal, no tiene por qué ser 

aceptada de manera acrítica o, cuando menos, sin suscitar algunas preguntas que 

intenten explicar si realmente esta modificación supone una mejora sustancial en 

nuestra regulación. Si leemos la Exposición de Motivos de la aún vigente LECrim 

de 1882, al tribunal de instancia se atribuye, de manera exclusiva, la apreciación y 

valoración de las pruebas practicadas en su presencia. Precisamente en esa Ley, 

que actualmente sigue rigiendo nuestro proceso penal, se negó expresamente la 
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pertinencia y oportunidad de una segunda instancia penal. La pregunta que surge 

es si tiene sentido que otro tribunal, que carece de ese tradicionalmente básico 

principio en el Derecho Procesal que es el de inmediación, pueda revisar, incluso 

para sustituir o revertir, el resultado probatorio apreciado por el de instancia. Una 

vez el legislador ha optado por la respuesta afirmativa, la cuestión se traslada a 

plantear hasta dónde puede llegar el tribunal de apelación y cuáles son sus límites, 

si es que alguno tiene. Incluso, cabe llegar más allá e inquirir si, en particular con 

las modernas técnicas de grabación y reproducción de la imagen y del sonido, 

resulta tan decisivo el principio de inmediación y si realmente tiene sentido que 

una instancia superior que puede apreciar lo sucedido en el juicio oral tenga 

limitada su capacidad de valoración de la prueba practicada en la instancia.  

La segunda cuestión a que se ha hecho referencia inicialmente no es menos 

relevante e igualmente incide en la segunda instancia como medio o forma de 

intentar paliar los defectos o errores que haya podido padecer una sentencia que, 

en este caso, ha resultado absolutoria para el acusado y en la cual se pueda ver 

comprometido no sólo el derecho a la tutela judicial efectiva de un eventual 

perjudicado sino también el deber de motivación de las resoluciones judiciales.  A 

partir de la STC 167/2002, se cercena la práctica anterior -bien es cierto que residual 

en cuanto al número de ocasiones en que tal pretensión triunfaba- que permitía 

una condena ex novo en apelación de quien hubiese resultado absuelto en la 

instancia cuando ello exigiese una modificación o reinterpretación de los hechos 

que la sentencia recurrida había declarado como probados. Establecido que ello 

requería, como mínimo, que se concediese al acusado la posibilidad de ser oído 

personalmente por el tribunal, tal solución chocaba con el tenor de la regulación 

procedimental del recurso de apelación contra sentencias penales, que no preveía 

la eventualidad de repetir pruebas ya practicadas en la instancia. Tras aquella 

primera sentencia, se elaboró un amplio cuerpo doctrinal que vino a ampliar dicha 

posibilidad a cualquier supuesto en que la modificación fáctica afectase 

negativamente a la situación del acusado y al objeto de establecer la necesidad de 

que el órgano de apelación apreciase por sí mismo aquella prueba decisiva para 

transmutar la absolución en condena o para agravar la condena inicial.  
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Dicha situación ha sido objeto de regulación legislativa, también en la reforma de 

2015. El régimen vigente, que, al menos en principio, cabe calificar como singular, 

viene a aclarar tanto el ámbito de la resolución que puede adoptar el tribunal de 

apelación como los motivos tasados que cabe alegar frente a una sentencia 

absolutoria o cuya condena se pretenda agravar y ello exija una modificación de 

los hechos probados, motivos que se introducen de forma novedosa y cuya 

enumeración no deja de suscitar dudas interpretativas respecto a lo que deba 

entenderse por cada uno de ellos.   

A las cuestiones reseñadas se añaden otras. Singularmente, nos referimos a que 

esta reciente reforma, la prevista en Ley 41/2015, ha introducido la posibilidad de 

recurso ante el TS de las sentencias dictadas en apelación, una facultad que hasta 

ahora no estaba legalmente admitida con carácter general. Se permite así que el TS 

case sentencias penales de apelación por el motivo de infracción de ley de manera 

que el recurso de casación cumpla su función nomofiláctica o unificadora de 

doctrina no sólo en los casos sujetos a la competencia en primera instancia de las 

Audiencias Provinciales (limitados a aquellos en que se acuse por delitos cuya 

pena supere los cinco años de prisión o de diez años si se trata de otra clase de 

penas) sino en todos los delitos (excluidos únicamente los leves) que son resueltos 

en la instancia por los Juzgados de lo Penal. La consecuencia de esa modificación, 

de cara al recurso de apelación, es que este ve decaer la importancia de su función 

de aplicación del derecho sustantivo, al monopolizar la interpretación de los 

delitos el TS. Ello acarrea que la mayor relevancia del recurso se centre ahora en su 

función de resolución del caso concreto, lo que dependerá de manera decisiva de 

los hechos que el órgano de instancia y de apelación declaren como probados. 

Vigente este estado de cosas, se ha presentado el Anteproyecto de LECrim de 2020, 

un ambicioso intento de modificar la estructura del proceso penal en la persecución 

de un nuevo modelo de proceso penal que modernice el vigente. La completa 

regulación que el mismo prevé lógicamente abarca las materias que aquí se 

abordan, en la mayor parte de sus contenidos no tanto para alterar sustancialmente 

las reglas vigentes como para ofrecer un nuevo enfoque que racionalice la 

distribución competencial e introduzca muchas de las ideas enraizadas en la 
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jurisprudencia postconstitucional. Las previsiones de este proyecto que afectan a 

las materias aquí abordadas también serán objeto del estudio que se desarrolla. 

 Se dejan, pues, apuntadas algunas de las cuestiones cuyo ámbito ha de delimitarse 

en la labor de fijación de la base fáctica de la sentencia de apelación. La primera es 

la referida a eventuales restricciones a la hora de revalorar los hechos y motivar 

esa valoración que tiene el órgano de apelación -frente al de primera instancia- con 

lo que se plantea si la apelación penal es –o debe ser- un novum iudicium. La 

segunda, los límites entre la función del órgano de apelación y el de casación y si 

este puede –por la vía de la alegación de indefensión o de vulneración del derecho 

al proceso con todas las garantías- acoger algún control en la tarea de revisión de 

la fundamentación fáctica.  

A ellos se irán uniendo otros problemas, como los que derivan de la aparente 

diferenciación entre la revisión de los hechos que se puede efectuar en el recurso 

de apelación contra sentencias de tribunales profesionales frente a lo que sucede 

cuando se trata de sentencias dictadas por el tribunal del jurado. O la vinculación 

del tribunal con los motivos de apelación, y si aquel puede completar la motivación 

fáctica, en caso de deficiencia o error de esta, o debe limitarse a revisar la efectuada 

por el órgano de instancia. Y, a partir de esta misma posibilidad, si, en el caso de 

sentencias condenatorias, también puede aplicarse la nulidad con retroacción en 

los términos que se han previsto para las sentencias absolutorias. Asimismo, una 

cuestión relacionada con lo hasta aquí expuesto y que debe ser objeto de análisis 

en cuanto afecta a la materia aquí tratada, la distinción en la aplicación del derecho 

fundamental a la presunción de inocencia y el motivo referido al error en la 

apreciación de la prueba; si el ámbito del recurso de apelación debe evaluar sin 

límite alguno el derecho citado y hasta qué punto puede adentrarse en la 

evaluación del error en la apreciación de la prueba.  

En el examen del recurso de apelación penal, desde el punto de vista de la revisión 

de los hechos, se apunta en el visor un objetivo final; que consistirá en ofrecer una 

respuesta a la posibilidad de delimitar una idea común y básica de lo que sea en la 

actualidad -y lo que pueda ser en el futuro próximo- la apelación en el proceso 

penal y cómo la tarea de revisar la motivación de los hechos puede contribuir de 

manera decisiva a caracterizar y a completar tal concepto.  
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En la confección del trabajo, se parte de un marco metodológico que incluye las 

categorías fundamentales que dan sentido y coherencia a todo el trabajo.  

Sin ignorar las ideas centrales sobre las que se ha construido históricamente la 

ciencia del Derecho Procesal, se ha pretendido un enfoque que tome en 

consideración nuestra regulación constitucional como base a partir de la cual se 

explica el proceso penal en su desarrollo reciente. El proceso penal es una 

institución particularmente permeable a la influencia de determinados ideales 

políticos que puedan incidir en una u otra forma en la estructuración de las 

distintas fases a través de las cuales se va sedimentando el objeto del proceso.  

Dos son los conceptos cuya conexiones y relaciones serán el principal objeto de 

análisis a lo largo del trabajo, la motivación de las resoluciones judiciales y el 

recurso de apelación. La apelación se muestra como una temática propiamente 

procesal y de la que se predica que debería formar parte, dentro del encuadre 

global de los recursos, de la teoría general del Derecho Procesal. Ello se debe 

complementar con la vertiente constitucional y garantista de los recursos, en 

particular en materia penal, que ha aflorado en las últimas décadas en toda su 

extensión.  

Por su parte, el concepto de la motivación de las resoluciones judiciales abarca 

varias disciplinas y admite diversos abordajes. Además del propio del Derecho 

Procesal, que centrará nuestra atención, su consagración en el texto constitucional 

permite un examen desde la visión del Derecho Político o Derecho Constitucional. 

Por la relación con las estructuras de la lógica y de la racionalidad, se acerca a la 

Filosofía, particularmente a la Filosofía del Derecho. Incluso escarbando entre las 

funciones de la motivación, es de observar una implicación de las ciencias de la 

política y la sociología en el impacto en la sociedad de las resoluciones judiciales y 

cómo la motivación debe auxiliar a que sean comprendidas por el pueblo soberano. 

Aquí pondremos el foco en la motivación fáctica, esto es, en la justificación de los 

hechos que el juez efectúa en la sentencia. Ello implica una labor previa de lo que 

habitualmente se ha conocido como apreciación o valoración de la prueba. En esta 

tarea, entran en juego principios como los de oralidad e inmediación y las 

aportaciones de disciplinas como la psicología del testimonio. Partiendo de la 

caracterización del comportamiento humano como un actuar encaminado a un fin, 
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el objeto último de la labor de apreciación de la prueba es la reconstrucción de lo 

sucedido. Así se enfoca la búsqueda de lo realmente acaecido como el acercamiento 

a la verdad. La justicia en la determinación de los hechos consistiría en que los 

mismos coincidan con la verdad de los hechos históricos. Ahora bien, desde el 

momento en que esa búsqueda se disciplina a través de unos principios y límites 

que son reclamados para la protección de los derechos fundamentales de la 

persona y que pretenden evitar la arbitrariedad en la actuación de los poderes 

públicos, se trata de una reconstrucción de la verdad procesal. La motivación 

fáctica resulta de esta manera el modo de comprobar que esos principios y reglas 

se han respetado en la apreciación de los hechos por el juez. La justificación de los 

hechos juega, pues, un papel de garantía. Una garantía en la protección de los 

derechos fundamentales consagrados en la Constitución.  

En nuestro caso, desde una concepción de los recursos devolutivos como el paso 

de uno a otro grado de jurisdicción sin romper la unidad del proceso, el examen 

de la motivación de los hechos, dentro de una concepción racional de la 

motivación, opera como una garantía transversal presente tanto en la primera 

instancia como en la apelación.  

Elaboradas las nociones básicas y tras una referencia a la evolución histórica, se ha 

emprendido el desenvolvimiento analítico de aquellos aspectos relacionados con 

tales conceptos, su interrelación y su juego en el sistema vigente. Conceptos 

novedosos como la inmediación virtual o la digitalización exigen actualizar 

definiciones y adaptar esquemas. En el desarrollo del estudio, se ha compendiado 

una amplia búsqueda bibliográfica, intentando aprovechar obras clásicas para la 

fijación de los conceptos tradicionales de las principales instituciones analizadas. 

También se ha acudido a la moderna doctrina, principalmente nacional, para el 

desarrollo de las diversas materias abordadas. En este sentido, debe hacerse 

específica referencia a la utilización de los fondos bibliográficos del propio 

seminario de Derecho Procesal de la Universidad de Cantabria, así como de los 

recursos de las Bibliotecas de las Universidades de Cantabria y de Salamanca, 

particularmente a través de la posibilidad de acceso y consulta telemática y 

solicitud de préstamo interbibliotecario. También se ha tenido acceso al Centro de 

Documentación Judicial y se han solicitado diversos datos al Servicio de Estadística 
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Judicial. Todo ello bajo la supervisión de los Directores de la tesis, D. Federico 

Bueno de Mata y Dña. María Amparo Renedo Arenal. 

Siendo relevante el papel de la doctrina en la fijación y definición de los conceptos 

y de los principios que contribuyen a explicar las instituciones, no cabe ignorar, y 

menos aún atendida la procedencia de quien esto suscribe, los pronunciamientos 

de los tribunales en la interpretación de la normativa vigente. Se atiende a las 

consecuencias empíricas de las distintas soluciones propuestas. De ahí las 

frecuentes referencias a la jurisprudencia, faro que marca la tendencia en la 

interpretación normativa con su continua actuación en la resolución de conflictos. 

La complejidad creciente de nuestro mundo actual, con la globalización como 

tendencia que ha venido siendo considerada imparable, encuentra una de sus 

manifestaciones en el desarrollo de los tratados internacionales que han creado 

comités o tribunales de ámbito extraterritorial. La entrada en juego de las 

decisiones internacionales ha supuesto una auténtica revolución y un 

replanteamiento de muchas doctrinas tradicionales. La alta consideración que se 

les viene atribuyendo no implica que los pronunciamientos procedentes de estos 

órganos deban ser aceptados acríticamente.  

Todo ello se une al análisis tanto de la normativa vigente, en particular con 

recientes reformas que han incidido en la visión de varios de los conceptos 

tratados, trazando el análisis hermenéutico de estas nuevas normas, como de 

aquellos proyectos de posible aprobación en un futuro cercano. Para el estudio de 

la jurisprudencia y de la normativa vigente, he acudido principalmente a consultas 

telemáticas, a través de la página web poderjudicial.es., completada, para la 

regulación positiva, por la página boe.es. En los proyectos más recientes, me he 

servido de la versión obrante en la página en internet del Ministerio de Justicia y 

del Congreso de los Diputados. 

Se efectúan referencias muy concretas a otros ordenamientos cercanos en un 

intento de comparar algunas de las soluciones vigentes en nuestro sistema con las 

previstas en aquellos. Los datos han sido obtenidos de la consulta de algunos textos 

impresos -legales y doctrinales- así como de información existente en la internet, 

filtrada a partir de la colaboración de profesionales del Derecho procedentes de 

tales países. 
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Por último, por más que se recojan ideas, valores o deseables propuestas, se ha 

pretendido estructurar de manera coherente los distintos epígrafes aportando 

ideas y posiciones personales surgidas, las más de las veces, de la experiencia del 

autor.  

A partir del material y el estudio relatado, se llega a diversas conclusiones que 

culminan el trabajo y en las que se busca tanto ofrecer un concepto y dotar de 

sentido al recurso de apelación penal en su aptitud para la revisión íntegra de la 

motivación de los hechos de la sentencia de instancia como sugerir algunas mejoras 

en el funcionamiento del sistema que permitan hacerlo más eficaz.  

El esbozo de materias que se han dejado apuntadas previamente conduce a 

plantear cómo ha de estructurarse el encuadre de los distintos puntos objeto de 

análisis. Se comienza con la presentación de las dos instituciones, la motivación 

judicial y el recurso de apelación, sobre las cuales va a girar el resto del trabajo. Al 

tratar la motivación de las resoluciones del juzgador, se deja sentada la 

delimitación del concepto y de las funciones de la motivación así como su 

fundamentación constitucional. Una vez se apunta que, si la fundamentación de la 

aplicación de la norma penal por parte del juez es un tema abundantemente 

tratado en nuestra doctrina tradicional, no ha sucedido lo mismo con la motivación 

de los hechos, el estudio se centra en esta, que sólo recientemente ha sido objeto de 

atención. Se aborda una aproximación al tratamiento de la motivación fáctica de 

las sentencias; cómo ha de efectuarse y cómo afecta, en particular, a la forma de 

exponer los hechos probados y a la justificación de los mismos. Cómo ha 

evolucionado esta exigencia y cómo ha ido ganando importancia modernamente 

hasta convertirse en un deber del juzgador. Por último, se mencionan las posibles 

consecuencias que se producen cuando no se cumple en la manera exigible esta 

obligación judicial. 

A continuación, se analiza la apelación como emanación del derecho a la tutela 

judicial efectiva y las particularidades que ello reviste en el ámbito del proceso 

penal. Se hace preciso entender, definir y delimitar lo que es o deba ser la segunda 

instancia tanto en los diversos órdenes jurisdiccionales como en el propio ámbito 

del proceso penal y sus distintas fases, debiendo incluirse el examen de la 

fundamentación del recurso de apelación, por qué debe existir –si es que debe 
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existir- y cuál ha de ser su finalidad. Ello lógicamente se enfoca desde el punto de 

vista de la revisión fáctica y atendiendo a la incidencia que puede tener tanto en la 

defensa de los derechos de las víctimas y el interés del Estado –y de posibles 

terceros que intervengan en concepto de acusación popular- como en la garantía 

del derecho del acusado a que se vean respetados sus derechos fundamentales, en 

particular el derecho a la presunción de inocencia, y también otros como los que 

afectan a la evitación de dilaciones indebidas. Igualmente, se entra en la 

configuración actual del recurso de apelación y en sus relaciones con el recurso de 

casación. La tendencia de la casación a invadir parcelas tradicionalmente 

reservadas a la apelación y la restricción de las facultades de esta hace necesario 

buscar vías para individualizar ambos recursos sin que ninguno de ellos pierda su 

razón de ser. Se estima que no tiene sentido mantener dos vías de impugnación 

que tienden a confluir en las facultades reales de la posibilidad del examen que se 

efectúa en su ámbito. La aptitud de la apelación para la revisión de la motivación 

fáctica y el respaldo a que esa facultad se restrinja, o incluso se suprima, en casación 

constituye una vía para conseguir esa diferenciación. 

Completada esa presentación y tomando en consideración nuestra regulación, se 

efectúa un examen sobre cómo se ha configurado históricamente el régimen de 

recursos contra sentencias penales. Se citan antecedentes históricos, como la 

redacción original de la LECrim de 1882 –en que únicamente se preveía la 

apelación de las sentencias de juicios de faltas del Juzgado de Distrito ante el 

Juzgado de Instrucción (arts 977 y siguientes)-  o la ampliación con ocasión de la 

Ley 3/1967 de 8 de abril, que introdujo en el art 792 el recurso de apelación contra 

las sentencias dictadas en el “procedimiento para delitos cuyo fallo compete a los 

Juzgados de Instrucción”, hasta la posterior influencia de la aprobación de la CE y 

la integración en organizaciones transnacionales. En el actual momento histórico, 

se presentan los proyectos legislativos en tramitación, destinados a provocar 

grandes cambios en nuestro sistema procesal penal. Asimismo, se analiza cómo ha 

ido posicionándose la jurisprudencia sobre la cuestión en la doctrina del TC y del 

TS y cuáles han sido las principales aportaciones doctrinales. 

Por otra parte, no cabe ignorar la interpretación emanada de los organismos 

supranacionales en relación con el contenido de los tratados internacionales, en 
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particular el Comité de Derechos Humanos de la ONU (dictámenes de 20 de julio 

de 2000 o de 7 de agosto de 2003, entre otros) y el TEDH y cuyo influjo ha sido 

decisivo para que el legislador español haya aceptado generalizar la segunda 

instancia penal. Las exigencias de esta doctrina, junto a las aportaciones del TC y 

del TS, han sido trasladadas a los proyectos legislativos y a nuestras leyes más 

recientes y forman parte del derecho vigente, tal y como se muestra en la presente 

exposición.  

En el avance del trabajo efectuado y establecidas las bases conceptuales e 

históricas, se estima llegado el momento de abordar específicamente la motivación 

fáctica, primero en la sentencia de instancia y luego en la apelación. La sentencia 

de instancia exige una relación de hechos probados, esto es, el resultado de la 

valoración de las pruebas y que debe ser justificado en el apartado de la 

fundamentación jurídica de la sentencia. Y aquí surge uno de los extremos más 

delicados y objeto de especial atención y polémica, la relación entre inmediación y 

motivación y cómo los avances técnicos puedan influir en la idea tradicional de 

inmediación y pongan en cuestión las bases que han venido siendo aceptadas.  

En cuanto a la configuración de la revisión de hechos en el recurso de apelación 

español y las consecuencias que derivan para el propio concepto de la segunda 

instancia, surge como pregunta decisiva si rige un único sistema de apelación o si 

hay varios tipos de apelación, incluso si todos ellos merecen ese nombre -el de 

recurso de apelación- o sería más adecuada otra denominación que se adapte mejor 

al contenido y ámbito real. Tras analizar la fundamentación de los hechos en la 

sentencia de instancia y recordar la regulación legal del trámite de la apelación, el 

estudio se detiene en la revisión que se efectúa en la segunda instancia, en el ámbito 

de la misma, en cómo debe plasmarse en la sentencia de apelación, en el control de 

los posibles vicios o defectos. Y ello tanto en los tribunales profesionales como en 

el juicio por jurado. También se mencionan específicamente los supuestos en que 

se practique prueba en la alzada. 

Una vez establecido en la configuración positiva un régimen específico para el 

recurso interpuesto por la acusación atinente a cuestiones fácticas, se sostiene la 

existencia de un doble régimen de apelación dependiendo de la pretensión del 

apelante, según su objetivo sea mejorar la situación de la persona enjuiciada -lo 
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que habitualmente sucederá en los recursos de la defensa- o posibilitar un futuro 

empeoramiento o agravamiento -lo que se viene a corresponder con los recursos 

del Ministerio Fiscal o demás acusaciones-, y siempre que afecte a cuestiones 

fácticas. Se pasa al estudio, en primer lugar, de la apelación de las sentencias 

condenatorias -cuando se pretenda la absolución o la rebaja de la condena-. En ella, 

los motivos de recurso se enumeran de una manera tan amplia como para permitir 

un debate de todas las cuestiones suscitadas en la instancia. En esta sede, la 

virtualidad del recurso se conecta con la relevancia de la inmediación: hasta qué 

punto su importancia limita las posibilidades de apreciación del tribunal de 

apelación. En particular, se relaciona la importancia de los dos motivos clásicos de 

apelación, la infracción de la presunción de inocencia y el error en la valoración de 

la prueba, con la adecuada motivación de los hechos en la sentencia de instancia. 

Asimismo, se encuentra el supuesto que podría denominarse de “inmediación 

parcial”, es decir, aquellos casos en que el tribunal de apelación practica prueba en 

la segunda instancia y, de esta manera, la sentencia debe atender no sólo a la 

prueba practicada en la instancia sino también la que tiene lugar ante el órgano de 

apelación. Y se retorna al problema no resuelto definitivamente de los efectos de 

los vicios en la motivación fáctica en el caso del recurso de la defensa.  

Por otra parte, se halla el recurso de apelación contra sentencias absolutorias -o 

contra aquellas condenatorias cuando el recurso se formula por una parte que 

pretenda conseguir su agravación-; en este caso, únicamente cabe alegar unos 

motivos tasados para fundar el recurso y también se limitan las facultades 

revocatorias del juzgador de apelación. Se exige analizar esta novedosa situación 

y la diferencia que ello supone respecto de las sentencias condenatorias. La 

regulación introducida en 2015 incorpora términos como la insuficiencia, ausencia 

o falta de racionalidad de la motivación fáctica así como el apartamiento manifiesto 

de las máximas de experiencia. La fijación legal de una consecuencia en caso de 

estimación del recurso, la anulación de la sentencia con retroacción de actuaciones, 

no evita los problemas en la interpretación de los efectos de la sentencia en tal 

supuesto. 

Finalmente, debe apreciarse si resulta adecuado el diseño del recurso de apelación 

o existe un margen de mejora y si en la doctrina de nuestros tribunales se cubren -
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y con qué amplitud- los requisitos exigibles a la motivación fáctica de las sentencias 

dictadas en apelación.  

Como colofón a todo lo expuesto, deberá alcanzarse una conclusión sobre la propia 

naturaleza del recurso de apelación en el proceso penal español. En concreto, ha 

de intentar determinarse si ese recurso responde realmente al concepto clásico de 

apelación, entendida como institución dentro del campo de los recursos vigente en 

diversos órdenes jurisdiccionales, o si su configuración original exige la búsqueda 

de una fórmula propia y diferenciada y exclusiva de este recurso.  
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CONCLUSIONES 

I. Si bien sólo recientemente se ha incorporado el término “motivación fáctica” a 

nuestras leyes procesales penales, el carácter necesario de esta tarea se reconocía 

con carácter general previamente y resulta aún más indiscutible con la vigencia de 

la Ley 41/2015. La tradicional despreocupación por la debida justificación de los 

hechos en la sentencia -al albur de doctrinas como la inatacabilidad en vía de 

recurso del juicio de hecho o la apreciación conjunta de la prueba- ha dejado paso 

a una doctrina y una jurisprudencia que inciden cada vez más en la preceptividad 

de la misma. Se caracteriza así la motivación de los hechos como obligación 

ineludible por parte del juzgador y que debe ser plasmada en la sentencia. Es 

particularmente exigible en el orden jurisdiccional penal y responde al derecho 

constitucionalizado a la tutela judicial efectiva, consagrado en el art 24.1 CE, y 

enlaza con la previsión art 120.3 del mismo texto. El deber judicial de motivación 

se convierte, como contrapartida para el justiciable, en una garantía de rango 

constitucional. La motivación fáctica debe ser expresa, completa y adecuada a cada 

caso. La ausencia -o el carácter incompleto- de tal motivación constituye un defecto 

o vicio que afecta a la corrección y validez de la resolución judicial.  

Ello no obsta a que no estén precisamente definidas las consecuencias de la 

ausencia de una motivación fáctica en la sentencia. La vía por excelencia para 

denunciar los defectos de la sentencia es la interposición de recursos. A través de 

los recursos y demás medios previstos a tal fin en la ley, se puede buscar tanto la 

nulidad de la sentencia como su revocación. En ausencia de una determinación 

legal de las consecuencias de la falta o defecto en la motivación fáctica, se han 

calificado los mismos como “quebrantamiento de forma in iudicando”. Son tres las 

posibles consecuencias: la nulidad con retroacción, la absolución -si se trata de 

recurso del acusado- o la cumplimentación -subsanación- del requisito por el 

órgano que debe resolver el recurso. Desde 2015, se ha aclarado -parcialmente- la 

consecuencia en el caso de que la estimación proceda de un recurso de la acusación: 

se anulará la sentencia y se retrotraerán las actuaciones al momento de dictar 
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sentencia en la instancia. En el ámbito de la nulidad, interfiere la disposición del 

art 240.2.II LOPJ que impide declarar la nulidad de actuaciones con motivo de la 

interposición de un recurso si no existe petición de parte.  

  

II. La motivación fáctica de la sentencia es la justificación de los hechos probados. 

Los hechos probados constituyen un apartado preceptivo de la sentencia penal que 

debe redactar el órgano ante el que se ha celebrado el juicio oral y que puede ser 

objeto de posterior revisión en vía de apelación. Esos hechos son el fruto de las 

conclusiones obtenidas por el órgano sentenciador en la valoración probatoria. 

Con respeto al principio acusatorio, el contenido de los hechos ha de incluir no sólo 

los descriptivos de la resultancia de la reconstrucción efectuada ante el tribunal 

sino también aquellos elementos que definan el ánimo o intención del acusado. Los 

hechos probados son el fruto de la prueba introducida en el juicio oral. Las pruebas 

se practican para convencer al juez. El juez, mediante su presencia en el juicio, 

percibe de manera personal y directa su desarrollo. En esto consiste la inmediación. 

Subjetivamente, es la obligación del juez de relacionarse directamente con los 

medios de prueba; desde un punto de vista objetivo, se refiere a la obligación del 

juez de utilizar las pruebas más relacionadas con el hecho a probar.  

Si bien tradicionalmente se ha considerado que la inmediación concede al juez a 

quo una posición privilegiada a la hora de valorar las pruebas personales 

practicadas en el juicio oral, este principio no puede erigirse en un límite a la 

motivación: sean cuales sean las argumentaciones tenidas en cuenta por el órgano 

enjuiciador, las mismas deben ser expresadas en la sentencia al objeto de que 

cumplan las funciones propias de la motivación.  

Las últimas reformas legales tienden a reforzar la preconstitución de las pruebas 

en fase de instrucción, lo que redunda en la limitación de la forma tradicional de 

entender la inmediación en el juicio oral. Otras formas de práctica de las pruebas -

testigo oculto, videoconferencia, …- también inciden en el juego de la inmediación. 

La convivencia entre inmediación y segunda instancia siempre ha sido difícil. Se 

ha entendido que la falta de inmediación limita las posibilidades del tribunal de 

apelación. Ahora bien, si se admite que el órgano a quo pueda preferir actuaciones, 
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como las practicadas en instrucción, carentes de inmediación, a las celebradas en 

su presencia, cabe plantearse por qué no puede actuar de semejante forma el 

tribunal de apelación. De ahí que se afirme la posibilidad del tribunal ad quem de 

controlar la prueba valorada en la instancia. Incluso ello enlazaría con una deseable 

ampliación de los supuestos de celebración de vista en apelación. 

 

III. Dando cumplimiento al art 125 CE mediante la opción por el jurado puro, en  

la LOTJ se introduce la primera expresión de la necesidad de motivar la relación 

de hechos probados en la decisión judicial dictada en el proceso penal. Se ordena 

al jurado incluir en el acta los elementos de convicción y la explicación de las 

razones por las que ha llegado a unos determinados hechos. Esta exigencia 

constituye una previsión de optimista confianza en la capacidad del jurado.  

En cuanto a la motivación fáctica de la decisión del jurado, se ha generado una 

relevante controversia. Se han diferenciado dos posiciones doctrinales y 

jurisprudenciales, una más exigente y otra más flexible. La primera, relaciona las 

expresiones legales con el deber constitucional de motivación. Según se sostiene, 

los jurados tienen el deber de motivar su decisión, referida a los hechos y la 

culpabilidad del acusado. Que la explicación deba ser sucinta no supone que no 

sea motivación. Únicamente se rebaja la calidad formal expositiva. La posición 

flexible entiende que no es equivalente a la motivación de la sentencia. Para esta 

tesis, la expresión de los hechos probados, junto al acta y documentos anejos, es 

suficiente para entender cumplida su función. En particular, en las sentencias 

absolutorias, ese deber se cumpliría con la expresión de la duda. Estimamos 

preferible la exigencia de una debida justificación por parte del jurado de las 

respuestas que ofrezca a las cuestiones que se le planteen, sin perjuicio del 

complemento que se efectúe en la sentencia que, conforme al veredicto, dicte el 

magistrado-presidente. Las garantías para el justiciable y para las partes no pueden 

ser inferiores por el hecho de que el enjuiciamiento se celebre por un jurado y no 

por un tribunal profesional. 

Sobre la posibilidad de revisar la motivación fáctica de la sentencia dictada en el 

juicio por jurado por vía de recurso, debe partirse de que el recurso de apelación 
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previsto contra la sentencia del tribunal del jurado ha sido calificado como un 

recurso extraordinario. Los motivos de apelación son limitados y tampoco hay 

posibilidad de prueba en la alzada. Se ha admitido una revisión restringida de los 

hechos a partir del motivo e) del art 846 bis c) LECrim, que permite alegar la 

vulneración de la presunción de inocencia porque la condena, vista la prueba 

practicada, carezca de toda base razonable. En la aplicación del citado precepto y 

de la exigencia general de motivación de las resoluciones judiciales, el tribunal de 

apelación puede, estimando el recurso, absolver a quien venía condenado y lo hará 

valorando la razonabilidad de la valoración de las pruebas practicadas ante el 

jurado.  

Mayor problema se planteaba con las sentencias absolutorias pues a las mismas no 

era de aplicación ese motivo del recurso. No obstante, por la vía de la interdicción 

de la arbitrariedad, la tutela judicial efectiva y la exigencia de motivación, se han 

llegado a estimar recursos de las acusaciones contra veredictos que se consideraron 

inmotivados. En estos casos, la consecuencia es la anulación del veredicto y de la 

sentencia, con retroacción de actuaciones para la celebración de un nuevo juicio. 

 

IV. El recurso de apelación, si bien goza de honda raigambre en jurisdicciones 

como la civil, tan solo muy recientemente se ha generalizado en el proceso penal. 

Además, esta universalización del recurso de apelación contra las sentencias 

penales es simultáneo al establecimiento de dos regímenes distintos del recurso, 

dependiendo del tenor de la sentencia de instancia y de la parte que formule el 

recurso, cuando el mismo se refiera a cuestiones fácticas. Tras la STC 167/2002, y 

principalmente la Ley 41/2015, se habla de un carácter asimétrico del recurso de 

apelación, dependiendo de la parte que recurra, todo ello cuando afecta a 

cuestiones fácticas. Esta idea cuenta con amplio respaldo doctrinal pues se ha 

relacionado con la distinta posición constitucional de las partes en el proceso penal. 

En las sentencias condenatorias, es exigible que la sentencia de instancia contenga 

la motivación de aquellas pruebas que han determinado la enervación de la 

presunción de inocencia o que, al menos, tal consecuencia se pueda deducir del 

análisis del cuadro probatorio que se efectúe. Esa motivación debe incluir no sólo 



451 

 

la fundamentación de los hechos probados sino la refutación de las versiones 

alternativas y el examen de las pruebas de descargo. Esa explicación del carácter 

incriminatorio de los hechos declarados probados es particularmente exigible 

cuando se trata de hechos a través de los cuales se infieren otros de relevancia 

penal, esto es, en la conocida como prueba indiciaria. 

Junto a la vulneración de la presunción de inocencia, el otro motivo recurrente en 

la apelación fáctica es el error en la apreciación de la prueba. Múltiples sentencias 

de apelación dictaminan que no basta, para que prospere el recurso, cualquier 

error en la valoración de la prueba, sino que el mismo debe ser craso, evidente, lo 

que restringe el ámbito del recurso y lo acerca a la casación. En la doctrina las 

posiciones son diversas. Van desde quienes consideran que basta que el órgano de 

apelación, a la vista de las pruebas practicadas, llegue a una conclusión distinta de 

la sostenida por el juez a quo. Pasan por otros que se centran en el control de la 

racionalidad de la operación valorativa del juez de instancia para concluir que sólo 

prospera la impugnación si infringe los principios de la lógica, las máximas de 

experiencia o los conocimientos científicos. Y llegan hasta los partidarios del 

sistema de repetición de pruebas, si bien debe objetarse que esta solución no sólo 

no resuelve los problemas generados por las demás opciones sino que crea otras 

muchas que no hacen deseable su implantación. 

Si la sentencia de instancia incumple el deber de motivación, ello es revisable en 

apelación. La sentencia de apelación debe examinar si, a la vista de las alegaciones 

del recurso y del método analítico de valoración de la prueba, cabe afirmar que la 

relación de hechos está sustentada o no en una adecuada apreciación de los medios 

probatorios. En caso de que la sentencia de apelación concluya la ausencia, 

insuficiencia o contradicción en la motivación fáctica de la sentencia de condena, 

tres son las posibles soluciones. La primera es la declaración de nulidad de la 

sentencia recurrida con retroacción de actuaciones. Resulta posible pero 

condicionada a petición de parte. Habrá supuestos en que la ausencia de 

motivación encubra bien la falta de prueba de cargo bien una valoración 

manifiestamente errónea de los medios de prueba; lo procedente será dictar 

sentencia estimando el recurso. Por último, no puede descartarse la posibilidad de 

que, en determinados casos, el órgano ad quem complete la motivación del Juzgado 
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de instancia. Se trataría de un supuesto de subsanación siempre que se considere -

a la vista no sólo del contenido de la sentencia de instancia sino también de las 

alegaciones vertidas en el recurso por las distintas partes- que tal decisión se 

desprende de lo actuado y descartando cualquier atisbo de indefensión de la parte 

acusada. Esta posibilidad debe ser utilizada de manera moderada y excepcional e, 

incluso, sería conveniente la convocatoria de vista en la alzada. 

 

V.  Para los supuestos de recurso de apelación interpuesto por las acusaciones 

por cuestiones de hecho, la solución al problema creado tras la STC 167/2002 se 

aborda legislativamente en la Ley 41/2015. Se introducen motivos tasados de 

recurso “cuando la parte apelante alegue error en la apreciación de la prueba”. Ello 

hace que, además del motivo concreto alegado, se plantee si también debe 

acreditarse el error en la valoración de la prueba.  

El primero de los motivos es la insuficiencia o falta de racionalidad en la 

motivación fáctica. Ello enlaza con el estándar motivacional exigido a las 

sentencias absolutorias. Si bien existen pronunciamientos en distintos sentidos, se 

propugna que la exigencia motivacional debe ser idéntica independientemente del 

sentido final del fallo, con la única excepción de que la sentencia absolutoria no 

deberá, lógicamente, incluir la explicación sobre la forma en que ha resultado 

destruida la presunción de inocencia.  

El segundo es el apartamiento manifiesto de las máximas de experiencia. Sin 

perjuicio de la multiplicidad de nociones y definiciones que se han ofrecido de esta 

expresión, su aplicación se relaciona habitualmente con la prueba indiciaria y con 

la necesidad de respetar tales máximas a la hora de efectuar las inferencias que 

lleven, desde los hechos probados, hasta las deducciones con relevancia jurídica. 

De manera que este motivo sí permite una cierta introducción del motivo de error 

en la valoración de la prueba en el recurso de apelación.  

El tercer motivo es la omisión de todo razonamiento sobre alguna prueba relevante 

o indebidamente anulada. Prueba relevante debe entenderse como aquella 

susceptible de alterar las conclusiones fácticas de la sentencia en sentido perjudicial 

para el acusado. La omisión supone que o bien la prueba no ha sido valorada o 
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bien la valoración no ha sido en absoluto motivada. La segunda parte hace 

referencia a la materia de la prueba ilícita y a la posibilidad de que el juez de 

instancia haya excluido indebidamente -al inicio del juicio, de admitirse como 

cuestión previa, o en sentencia- alguna prueba que no estaba afectada por causa de 

ilicitud. 

Un problema no menor surge en el caso de que se estime el recurso de apelación. 

La ley prevé como efecto la declaración de nulidad, pero permite dos 

consecuencias alternativas sin contener reglas sobre el supuesto en que procederá 

cada una. Estas dos posibilidades son la retroacción al momento de la sentencia 

para que el mismo juez dicte otra nueva o que la causa pase a un nuevo órgano 

judicial -con la exigencia de practicar de nuevo el juicio oral-.  

No es sencillo establecer reglas generales sobre cuál de las dos soluciones debe 

adoptarse en cada caso. Cuando haya existido una infracción procedimental (por 

ejemplo, si en trámite de cuestiones previas se ha declarado indebidamente la 

ilicitud de una prueba que, por tanto, ya no ha sido posible valorar durante el 

juicio), la regla debe ser la repetición del juicio solventando la infracción. Fuera de 

ese caso, la norma debería ser la contraria. Ahora bien, gran parte de la doctrina y 

algunas decisiones del TS anteriores a la reforma se inclinan por una nueva 

composición del órgano de enjuiciamiento al considerar contaminado al órgano 

que dictó la sentencia luego anulada. 

Una segunda crítica atiende a la indeterminación de las consecuencias concretas 

de la nulidad y a los peligros derivados tanto de que el mismo tribunal dicte nueva 

sentencia -y pueda incurrir en error por haber tomado ya una previa decisión sobre 

el fondo del asunto- como de que sea otro tribunal quien celebre nuevo juicio. Aún 

mayores son los riesgos de esta segunda solución pues no cabe olvidar que se va a 

someter a un segundo juicio a alguien absuelto pese a que, en el primero juicio, 

pudo tener un juicio perfectamente legal y procesalmente impecable.   

 

VI.  A lo largo del trabajo se han efectuado una serie de reflexiones y propuestas 

que se resumen en las enumeradas a continuación. Se propugna la ampliación de 

los supuestos en los cuales es necesaria la celebración de juicio en la instancia por 
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órgano colegiado. Debería centralizarse la apelación en la Sala correspondiente de 

los Tribunales Superiores de Justicia. Se defiende la mayor especialización de los 

magistrados que componen la misma. El recurso de casación debería limitarse a la 

tarea nomofiláctica propia de la interpretación y aplicación unificada de los 

distintos tipos penales. Es aconsejable ampliar motivos de nulidad específicos de 

los recursos de la acusación al recurso de la defensa. Así como articular vías para 

que se pueda proceder por el órgano de apelación a apreciar por sí mismo las 

pruebas y dictar la sentencia procedente sobre el fondo. Se defiende la 

conveniencia de generalizar el régimen de vista en apelación.  

 

VII. Con carácter general, el derecho a los recursos no está reconocido 

constitucionalmente. Sin embargo, en el caso de sentencias penales condenatorias, 

es preceptiva la existencia de recurso para la revisión de la declaración de 

culpabilidad y de la pena por imperativo del art 10.2 CE en relación con el art 14.5 

del PIDCP y del Protocolo número 7 al Convenio Europeo para la Protección de 

los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales.  

La posibilidad de recurso en el resto de materias penales, singularmente en el caso 

de recurso por parte de las acusaciones, se engarza en el art 24 CE, derecho a la 

tutela judicial efectiva, en relación con el principio de igualdad del art 14 y su 

ámbito es susceptible de modulación.  

El reconocimiento universal de la apelabilidad de las sentencias penales dictadas 

en la instancia ha venido acompañado de un retroceso a la hora de enfocar el 

análisis que se efectúa en apelación. Por un lado, en los recursos interpuestos por 

la acusación así como en el caso de apelación contra sentencias del tribunal del 

jurado, el recurso de apelación reúne muchas de las características de los recursos 

extraordinarios. Por otro, incluso en el caso de los recursos de la defensa contra 

sentencias condenatorias, es habitual que el órgano encargado de resolver el 

recurso se remita al principio de inmediación como límite a su posibilidad de 

revalorar las pruebas de contenido personal.  

La vigencia de dos regímenes tan distintos de apelación hace difícil construir un 

concepto único de apelación. También a ello contribuye el hecho de que el recurso 
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de casación haya ampliado su tradicional objeto de conocimiento a cuestiones 

fácticas a través de diversos expedientes. Tras la reforma operada por la Ley 

41/2015, la apelación y la casación dejan de ser recursos alternativos. En los 

recursos contra las sentencias dictadas en apelación por los Tribunales Superiores 

de Justicia, al no modificarse la regulación del recurso de casación, continúa siendo 

posible plantear ante el TS, y por la vía de la presunción de inocencia y del art 849.2 

LECrim, extremos relacionados con la apreciación de la prueba. La única diferencia 

parece residir en que si, anteriormente, el control sobre la existencia de suficiente 

prueba y su apreciación racional se efectuaba sobre la sentencia dictada en única 

instancia, ahora ese mismo control se realiza sobre la sentencia de apelación.  

No obstante, la implantación de modalidades limitadas de apelación -en el tribunal 

del jurado y en el recurso de la acusación- y la tradicional fuerza expansiva de la 

casación lleva a nuevas dificultades en la diferenciación entre apelación y casación. 

El único criterio seguro que parece existir para tal división ahora mismo es el del 

órgano llamado a resolver el recurso: cuando este sea el inmediato superior en el 

organigrama judicial -y con la única excepción de los aforados ante el Tribunal 

Superior de Justicia-, el recurso será de apelación. Cuando el competente es el 

órgano supremo en el ejercicio de la jurisdicción, hablaremos de casación; esta 

casación será posterior -con la excepción antedicha- a la previa apelación.  

Finalmente, se afirma la existencia de una característica más de los distintos tipos 

de apelación instaurados y que no es otra que la aptitud de este recurso para 

proceder a la revisión íntegra y completa de la motivación fáctica de la sentencia 

de instancia. El recurso de apelación contra sentencias penales es el recurso que, 

interpuesto contra la resolución dictada en la instancia tras la celebración del juicio 

oral, eleva la causa al órgano inmediatamente superior en la organización judicial 

y permite a este una revisión íntegra y completa de la motivación fáctica así como 

de las cuestiones jurídicas resueltas en la sentencia de instancia, además de 

admitir, en determinados supuestos, una nueva valoración de las pruebas.  
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